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Latacunga, 2 4 JUL 2014

Señor
Juan Estuardo Muñoz Solano
Alcalde del G obierno Autónom o Descentra lizado M unicipal de Pangua
Calle Sucre y Ramón Campaña 
Pangua -  Cotopaxi

De mi consideración:

Para su conocimiento y trámite respectivo me permito anexar un ejemplar del informe 
aprobado en esta Dirección Regional el 24 de julio de 2014, generado a efectos del 
examen especial a los ingresos, gastos y procedimientos de contratación, adquisición, 
recepción y utilización de bienes, prestación de servicios y consultoría en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pangua, por el período comprendido entre el 1 
de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2013; al respecto me permito recordar a usted 
que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, las recomendaciones de auditoría, una vez comunicadas a las 
instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y 
con el carácter de obligatorio.

Aprovecho la ocasión para expresarle mi sentimiento de alta consideración y estima.

Atentamente,
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
Por el Contralor General del Estado.

Dr. Rubén t/arTo_Bravo-Moreno 

DIRECTOR REGIONAL 9
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